
 
 

¡CCOO CONSIGUE QUE URBASER REACCIONE! 
La presión sindical fuerza a la empresa a dar la 

cara y buscar soluciones 
 

Madrid a 20 de mayo de 2026 
 

Compañeros y compañeras, 
 
Hace solo unos días, desde CCOO del Hábitat de Madrid dábamos la voz de 
alarma. Denunciamos públicamente e interpusimos una demanda ante el 
Instituto Laboral por lo que considerábamos —y seguimos considerando— 
una situación insostenible : retrasos continuados en los salarios, impagos 
de pagas extra en los plazos legales, falta de entrega de nóminas y 
descuentos totalmente opacos que mermaban vuestro poder adquisitivo.  
 
Pues bien, la presión ha surtido efecto. 
 
Ante la gravedad de nuestra denuncia pública y judicial, la dirección de 
Urbaser se ha visto obligada a mover ficha de manera inmediata. La 
empresa acaba de emitir un comunicado interno en el que, por fin, admite 
la existencia de graves incidencias en la gestión y el abono de vuestras 
nóminas.  
 
El logro es de todas y todos: CCOO destapa la realidad 
 
Aunque la empresa intente maquillar la situación justificándola con la 
"implantación de un nuevo programa 
informático”, sabemos perfectamente 
que, si Urbaser ha reaccionado hoy, es 
única y exclusivamente por la 
contundencia de la denuncia de CCOO. 
No es una casualidad; es el resultado 
directo de la acción sindical organizada.  
 
Gracias a haber levantado la voz, 
hemos arrancado a la empresa los 
siguientes compromisos inmediatos: 



 
 

• Reconocimiento del caos: Admiten las molestias y el impacto 
negativo que están sufriendo cientos de familias de la plantilla.  

• Asignación de recursos de urgencia: Se han visto obligados a poner 
personal adicional y un seguimiento prioritario para corregir las 
nóminas.  

• Canales específicos de reclamación: Han tenido que habilitar un 
teléfono de atención exclusivo (619262248 / 689382575) y un correo 
electrónico (cau.nomina@urbaser.com) para atenderos 
individualmente.  

• Mesa de fiscalización: La empresa se abre a crear una comisión de 
seguimiento con la Representación Legal de los Trabajadores.  
 

No nos conformamos: Seguiremos vigilando el cumplimiento íntegro 
 
Este comunicado de la empresa es un primer éxito de la plantilla y de este 
sindicato, pero no es un cheque en blanco. CCOO no se va a conformar con 
buenas palabras ni promesas de "adaptación progresiva".  
Exigimos soluciones definitivas YA. El salario no es un elemento de prueba 
para ningún programa informático: el salario se paga íntegro, transparente 
y puntualmente. Por ello, desde CCOO os informamos de que:  
 

1. Fiscalizaremos cada nómina: Exigiremos la transparencia total en los 
conceptos y la devolución inmediata de cada euro indebidamente 
retenido.  

2. Exigiremos la Comisión de Seguimiento: Solicitaremos de inmediato 
la constitución de dicha comisión para controlar de primera mano 
que se regularicen todos los errores salariales y de IRPF.  

3. No retiramos la presión: Advertimos a Urbaser de que las acciones 
legales, sindicales y las movilizaciones siguen sobre la mesa si la 
normalización no es real, inmediata y absoluta en todos los centros 
de trabajo.  

 
¡El sindicato lo hacemos fuerte los 
trabajadores y trabajadoras!  
 
Si sigues detectando incidencias en tu nómina o 
retrasos en tus cobros, acude a tus delegados y 
delegadas de CCOO. 
 
¡Tu salario es tu derecho, ni un paso atrás! 


